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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO DE CORPES

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES TRIBUTARIOS

2251

Aprobada la  lista  cobratoria  relativa  a  la  TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, correspondiente a la
anualidad de  2018,  queda expuesta  al  público  en  este  Ayuntamiento,  para  el
examen y reclamación, en su caso, de los legítimamente interesados, durante el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al  público de la lista cobratoria producirá los efectos de notificación
de  las  liquidaciones  contenidas  en  la  misma  (notificación  colectiva  prevista  en  el
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), pudiendo
interponerse, en caso de disconformidad con la misma, recurso de reposición ante
la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Robledo de Corpes, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes a partir del siguiente al de la finalización del
periodo de exposición pública.

En Robledo de Corpes, a 17 de julio de 2018. La Alcaldesa, Ciriaca de la Fuente
Muñoz.


